RES. 3972/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007397, Ent. N° 5712/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con el convenio de donación modal  con la Sociedad de San Francisco de Sales;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 5548/2018 de 03/12/2018, aprobó el texto del convenio de donación modal a suscribir con la Sociedad de San Francisco de Sales,  con el fin de realizar experiencias educativo-laborales con jóvenes en situación de vulnerabilidad, a partir de la organización, ocupación y formación de ellos;

2) que del texto del convenio surge que:

2.1)  la Intendencia le va a donar a la Sociedad, la suma de $ 4.507.163, que se entregará de acuerdo a las siguientes partidas: a) 50% a la firma del Convenio al iniciarse los trabajos; b) hasta el 30% y c) 20% ,en el mes antes de liquidarse los trabajos previstos; 
2.2) las tareas a realizar por la Sociedad están previstas en el artículo tercero y en Memoria Descriptiva, dentro del plan de mejoramiento del barrio Casavalle (instalación de equipamiento urbano, nivelar pendiente, piso de hormigón, recolección diaria de basura, realización de veredas y muro de contención), y las rendiciones de cuentas de los gastos se van a hacer por avance de las obras;  
3) que se imputó el gasto a la actividad N 301000101, derivado 559000, el que carece de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que en la contratación remitida no se configuran los elementos que la legislación aplicable (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales (lo que configuraría un arrendamiento de servicios) para el cumplimiento de un cometido municipal;

2) que el procedimiento debió ajustarse a las previsiones del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
                         3) que se ha contravenido el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse  un gasto sin la existencia de disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la causal de observación esgrimida por la mayoría del Tribunal en los Considerandos 1) y 2).

El convenio en cuestión se inscribe en el marco de una donación modal, dado que la causa principal de este contrato es la mera liberalidad, siendo el proyecto socio-educativo-laboral el que prevalece en este caso concreto. Basta con detenerse  en el objetivo del convenio para concluir en tal sentido. Es así que se pretende proseguir con una política de inclusión social dirigida a jóvenes en situación de vulnerabilidad, promoviendo un proceso de ocupación y formación”.

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA:  “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Miguel Aumento, sobre el expediente remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionado con el convenio de donación modal con la Sociedad de San Francisco de Sales”.-
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